
 

 

El suscrito, Heriberto Treviño Cantú, en mi carácter de Presidente de la Mesa Directiva de la 

Comisión Política Permanente del Partido Revolucionario Institucional del Estado de Nuevo León, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 131 fracción I y 132 fracción I de los Estatutos, así 

como de los artículos 2, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 16 y 17 del Reglamento Interior de la Comisión Política 

Permanente, así como al acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE/CG/186/2020, de fecha 30 de julio del año en curso,  a la  de este 

órgano deliberativo colegiado, que se llevará a cabo a distancia vía la plataforma digital zoom el 

próximo . 

Con la finalidad de atenderle debidamente, le informo que a partir de las 17:00 horas se abrirá el 

acceso a la plataforma digital por el que se registrará su asistencia, siendo necesario que su 

dispositivo digital contenga su nombre, apellidos y cámara encendida.

https://us02web.zoom.us/j/82367211750

